
  

Santa Marta, febrero de 2023.  

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.   

E.        S.          D. 

  

Ref.    

Proceso:   Verbal de responsabilidad Civil extracontractual  

Demandante:     GEORGINA MORENO ORTIZ Y OTROS  

Demandado:   PEDRO PABLO NIÑO Y OTROS.  

Radicado:            08001315301620220011700  

  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

KATTY GISELA GARCÍA GALVIS, mayor de edad y vecina de la ciudad, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, portadora de Tarjeta 

Profesional N° 345.770 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, acudo a su despacho en 

calidad de apoderada judicial del señor JOHN FREDY TORRES GARZÓN,  demandado dentro del 

proceso de la referencia, mediante el presente muy respetuosamente acudo a su despacho con el 

fin de manifestarle que se interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación en virtud del 

numeral 2 del  artículo 321 Código General del Proceso, en contra del auto de fecha  16 de febrero 

de 2023 que negó el llamamiento en garantía formulado por mi representado JOHN FREDY TORRES 

GARZÓN.  

  

I. FUNDAMENTOS DEL DESPACHO PARA NEGAR EL LAMAMIENTO EN GARANTÍA 

El presente despacho judicial en providencia adiada el día 16 de febrero de 2023, manifiesta en su 

providencia que no acceden a la solicitud de llamamiento en garantía comoquiera que no se acredito 

el vínculo contractual con la compañía aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 

  

II. SUSTENTO REVOCAR EL AUTO RECURRIDO 

Bajo al anterior presupuesto indicamos lo siguiente. El señor JOHN FREDY TORRES GARZÓN, se 

encuentra vinculado al proceso del asunto en calidad de conductor del vehículo de placas TJV589. 

El vehículo mencionado TJV589, se encuentra asegurado ante la compañía SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. mediante póliza N° 5160624902702 expedida en fecha 23 de mayo de 2020, y la cual 

tiene como objeto amparar la Responsabilidad Civil Extracontractual del vehículo identificado con 

placa TJV589.  



Adicional a ello tal como se observa dentro del clausulado aplicable a la póliza del asunto, las 

coberturas frente al conductor implicado en el siniestro resultan extensibles.   

Tal como se ha mencionado la póliza N° 5160624902702 expedida en fecha 23 de mayo de 2020 por 

la compañía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. ampara los riesgos causados por el conductor y 

asegurado del vehículo de placas TJV589, para tal efecto véase el siguiente pantallazo extraído del 

condicionado de la póliza, en su cláusula 1.1.1.:   

 

De acuerdo a lo manifestado queda evidenciado que el conductor del automotor dentro del caso 

que nos ocupa este es JOHN FREDY TORRES GARZÓN, cuenta con respaldo y legitimidad para realizar 

llamamiento en garantía a la presente compañía aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

por cuando tal como se ha señalado en el clausulado aplicable al presente proceso en su acápite de 

amparos, señala de manera clara y precisa que este amparo cubre de igual manera a cualquier 

persona que conduzca el vehículo descrito dentro de la carátula de póliza.   

Por consiguiente, al revisar la caratula correspondiente y la descripción del automotor encontramos 

que los datos del vehículo de placas TJV589, así como su número de póliza, coinciden con la petición 

presentada ante su despacho.   



 
Así mismo, basta con revisar el condicionado de la póliza para verificar que las coberturas 

estipuladas en dicha póliza se extienden al conductor del vehículo asegurado, pues vemos como en 

este se señala que se cubre la responsabilidad tanto del asegurado como la del conductor.  

De lo señalado resulta entonces procedente que se dé trámite a la solicitud de llamamiento en 

garantía formulado por la suscrita comoquiera que se cumplen los requisitos necesarios 

establecidos en el artículo 64 del código general del proceso el cual me permito traer nuevamente 

a colación y que indica lo siguiente.   

  

Artículo 64. Llamamiento en garantía  

Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 

perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, 

o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 

pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación.  

Conforme a lo expuesto se deduce que la procedencia del llamamiento en garantía en nuestro caso 

se encuentra satisfecha, comoquiera que los presupuestos normativos se han cumplido a cabalidad, 

pues nótese que existe una relación por parte del conductor señor JOHN FREDY TORRES GARZÓN 

con la compañía aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A.,  la 

cual se encuentra claramente amparada en virtud de la póliza que asegura al vehículo de placa 

TJV589, de acuerdo con las condiciones aplicables al mismo.  

Así las cosas, el señor JOHN FREDY TORRES GARZÓN el cual represento se encuentra facultado para 

llamar en garantía a las seguradoras señaladas, en virtud de la póliza de automóviles N° 

5160624902702, quienes deben de respaldar el patrimonio de mi representado ante una decisión 

adversa a nuestros intereses.  

  

En virtud de lo expuesto resulta procedente revocar la decisión proferida por el presente despacho 

judicial y ordenar se admita el llamamiento en garantía formulado por el señor JOHN FREDY TORRES.   

 

  

  



  

  

  

  

III. PETICIONES  

  

1. Solicito al despacho se revoque el auto de fecha 16 de febrero de 2023 que negó el 

llamamiento en garantía formulado por mí representado JHON FREDY TORRES frente a 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

2. En caso de que el despacho decida no reponer el auto impugnado, solicito me sea concedido 

recurso de apelación.  

  

   

IV. PRUEBAS DOCUMENTALES  

  

- Copia de Póliza de seguros de automóviles N° 5160624902702 expedida por la compañía 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., que ampara el vehículo de placa TJV589, vigente al 

momento de los hechos.   

  

- Clausulado aplicable a la póliza automóviles N° 5160624902702. 

   

 

  

Cordialmente,   

KATTY GISELA GARCÍA GALVIS   

C.C. No. 1.005.321.899 de Santa Marta  

T.P N° 345.770 C.S. de la J.  

 

 

 

 




















































